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Articulo segundo.-El presente Decreto entrará en vigor
a partir del dia uno de enero de mil novecientos setenta y uno.

AsI lo dispongo por eyresente Decreto, dado en Madrid
a diecinueve de novIembre de mil novecientO,s setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército.
JUAN CA8TA:RON DE MENA

MlNISTERIO
DE LA GOBERNAClON

ORDEN de 2 <le dicíem{)re de 1970 por la que se
desarrollan las normas del Decreto 3083/1970, que
actualizó las pensiones de la MulualidadlVacionat
de Previsión de la Administración Local.

El articulo cUez, uno, del Decreto 3083/1970, de 15 de octubre.
dispone que por este Departamento se dictarán las normas ne
cesarias para el desarrollo y ejecución del mismo y, en particu
lar. para fijar los plazos y condiClones en que la Mutualidad
Nacional haya de realizar las operaciones de adualízación que
en él aeestablecen.

En su Virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo 1.° Plazos para la actualización.

. 1. A los efecto¡> de las operaciones de actualización de pen
siones previstas en. el Decreto 3083J1970, los expedientes que se
instruyan se- clasificarán en dos grupos:

a~ Expedientes en los que el titular de la pensión existente,
susceptible de actual1zar, goce de alguna de las condiciones más
bénefíc10SaB a que se refiere el articulo primero del DeCreto
citado.

b) Los demás expedientes 1.0 comprendidos en el caso an~

urior.

2. La tramitación de la actualización, cuando ésta proceda,
en una y otra clase de expedientes, habrá de quedar ultimada
en el plazo de cuatrc meses. Para los expedientes del apartado b)
dicho plazo comenzará a contarse a partir del día siguiente a
la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».
Para las del apartado a) el referido cómputo tendrá lugar desde
que expire el plazu fijado por la Dir€c~ión General de Admi
nlstracióD Local a qtlEl se refiere el artículo segundo, dos, del
Decreto 30831197().

3. Dentro de cada uno de los grupOs a) y b) a que se refieTe
el párrafO uno, la actualización t:'.e realizará siguiendo el orden
de número de Pensionista que éste tenga asignado en la Mu
tualidad.

Art. 2.0 Documentación de los expedientes.

1, La. actualización se verificará individualmente y de oficio
pOI' la Mutualidad, sin que .sea. precisa, por tanto, solicitud del
pensionista.

2. No obItántA:, cuando por cualquier causa la Mutualidad
no dispusiera ~e los datos suficientes sobre las circunstanci88
personales del causante o derechohabiente y de la pensión a ac
tualizar, pOdrá solic1tar del ínter€.sado que aporte la docWllenta
ción que expresamente se le indique. Durante el tiempo que
tarde en hacerl<¡ se considerarán en suspenso los plazos del nú
mero dos del artículo anterior.

3. Cuando se buscite duda respecto del grado retributivo o
del porcentaje del .mismo que deba servir de baSe a la actuali
zación, _se estará a 'lo dJ..clpuesro en el articulo quinto, cuatro.

Art. 3.° Ambito de la actuali.'";aéÍón. Opciones.

1. La. aetualizac:ión se extenderá únicamente a ¡as pensiones
qu~ enumera taxativamente el articulo primero del Decreto nú
mero 3083/1970, con las exclusiones que en él se establecen y sin
perjuicio de la opción tácita que determina el artículo segundo
del propio Decreto No será actualizable ninguna otra prestación
a cargo de la MutuaUdad.

2. En su virtud, la referida opción tácita no supondra en
ningún caBo de.recho al reconocimiento de las prestaciones com
plementarlas del artículo 10 de la Ley 11/1970, de 12 de mayo,

a favor de pensionistas cuyos l"ausantes no hubieran ostentado
la cualidad de asegurados a la Mutualidad ni hubieran cotizado.
como tale:- a esta última a Partir de 1 de diciembre de 1960.

3. De acuerdo con el artículo tercero del repetido Decreto,
y en consonancia con el 11 del Decreto 3215/1969, la opción,
acogiéndose a los sueldOS activos que con caráeter general esta~

bleció el Decreto-Iey 2311969. implica simultáneamente el some
timiento en materia de derechos pasivos al régimen general de
los Estatutos de- la Mutualidad· Nacional de Previsión de la Ad
ministración Local con exclusión de toda peculiaridad basada
en normas o acuerdos anteriores a la vigencia de dichos Es
tatutos.

4. En sU virtud será incompatible la opción simultánea por
laR suelu(>f; del Decreto-l.ey 23/1969 y por la reserva de las con
diciones mas benefidOf,as en materia de derechos pasivos que se
amparen en disposiciones o acuerdos anteriores a dicho De
creto-ley.

5. Las dudaR. eme en esta materia puedan suscitarse a los
funciünar:os todavla en activo servicIo a quienes se hayan aplí·
cado los nUCVOb sueldos del Decreto-ley 23/1969 -deberán exponer
se por éstos medianre escrito presentado a la Corporación a que
sirvan, dentro· del mi~o plazo a 'que se refiere el articulo se
gundo, dos, del D€c~'€to 3083/1970. La resolución de las cuestiones
asi rlanteada.'> corresponderá a la Dirección G€neraI de Admi
nistración Local, con informe de la Corporación, y de ella se
dará traslado a la Mutualidad. En dicha resolución podrá acor
darse revisar la SItuación retributiva del interesado para aeo..
modarla a su petición

6, De no hace l ninguna manifestación el interesado dentro
del plazo previsto en el artículo segundo, dos, citado, se presu
mira que la opción por los nuevos sueldos implica la sumisión
al régimen general de derechos paSiVOs.

Art. 4:' Pensiones no actualizables.

L Se estimarán fuera del ámbito del Decret.o 3083/1970 y no
serán actualizables, en consecuencia, las pensiones que satisfagan
actualmente las CCl'poraclones locales y qUe tengan su causa en
la lUera libt'ralidad de aquéllas.

2. Tampoco afectarán las disposiciones del Decreto de actua
lización a las pensione¡;, de orfandad ya existentes cuyos titulares
sean mayores de veintiú.n afias, si He trata de varones, o d€ vein
titrés. si fueEen hemb:-as, salVO, en una y otro caso, que estuvie
ren impi!-dk10S pma todo trabajo desde antes de cumplir dicha
edad, ¡:or cuanto la aplicación a estos casos de la presunción
estabiecida en el artkulo segundo de:, Decr€to implicada la des
aparición de .la pem:ión, ya que esta no subsiste a partir de di
chas l"<lad8s en el régimen general de 10.'5 Estatutos de la Mu
tualidad.

3. En general y salvo manifestación' expresa en contrario
de los íntüesados, hecha dentr{) del plazo allí establecido, dejará
de a;:J-li(,Rrse la presunción del articulo segundo del Decreto
siempre que si se l'eaUzara la actualización en la .·forma que por
él se pre~(;ribe se produjere la desaparición o- reducción en su
cuantía de 'la pens1ón actualmente percibida.

Al~t. 5." Elementos determinantes fiela actualización.

1. Las op'ernchmes de actualización se llevarán a cabo par
tIendo de los datos básicos, en relación con el correspondiente
grado retributivo, que hubieran ~rvido de fundamento al acuer~

do firme para la determinación de la pensión primitiva o, en
su caso, para la actualización con arreglo ala Ley 10811963, de
20 de julio, y Orden de este MinisteJ.io de 22 de abril de 1964.

2. Dichos datos básícos serán los siguientes:

a) Clase de la pensión.
b) Grado retributivo asignado a la plaza o ·puesto de trabajo

desempeñado por el causante.
e) Número total de afias de f'ervicios reconoeidos y abonables

a electos oasivos.
di Número de años de servicio activo en propiedad, incluídos

los ti(-] arüculo ~'¡J, dos, de los Estatutos de la Mutualidad, cuan~
do proceda.

e) Porcentaje entero que represente el haber reguladOl' real
mente perei1)ido con respecto al que corresponda a la plaza o
puesto de trabajo, cuando el causante no hubiera dedicado su
actividad primordiai y permanente al servicio de la Corporación
o Corpora~iones locales H;SpectíVas.

3. DichoS elementos determinantes de la nueva pensión ac
tua1i.zada se calificarán y valog.rán con sujeción a las normas
genemles de los Estatutos de la Mutualidad, aprobados ·PQr Or
den de este Ministerio de 12 (fe agosto de 1960 y modificaciones
posteriores.
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4. Cuando se trate de plazas o puestos de' trabajo extingui
dos conanterloridad a la Ley 108/1963 a los que por ello no se
les asignó grado retributivo, y Eiempre que tal asignación no se
hubiera hecho posteriormente con motivo de la actualización
ordenada en dicha Ley, la Mutualidad solicitará de la Dirección
General de Adm1n1stración Local que, a la vista de las circuns
tancias del caso. sefiale el grado que corresponda. La resolución
de la Dirección General deberá oictarse en el plazo máximo de
treinta días, durante los cuales quedará en suspenso el término
a que se refiere el párrafo dos del articulo primero.

Art, 6,0 Servicio$ no prestados en propiedad.

1. En la liquidación que se ~ealice de acuerdo con el artícu
lo sép'timo se oom.ignará la diferencia de pensión que puwa
resultar como consecuencia del cómputo de servicios reconocidos
al interesado. pero que n.o tengan la condición de en propiedad..

2. Los servicIos. durante el tiempo que duró la separación,
reconocidos a los funcionarios .separados por depuración político
social y readrnitidot.· posteriormente. tendrán la. misma considera
ción que lossei'vicios intel'Í11os reCOilocidos por la Corporación
a efectos del pago por ésta de las diferencias resultantes.

3. A los efectos de este artículo, se entenderán en propiedad
los servicios prestados por funcionarios pertenecientes a los
Cuerpos Nacionales que ocupen destinos con carácter de interi
nidad.

Art. 7.fJ Resoluckmes fijando la_ pensión actualiZada.

. 1. Las resoluciones que dicte la Mutualidad para la actuali
zación de pensiones habrán de contener, al menos, los siguientes
datos:

a) Clase y número de la- pensión.
b) Nombre y apellidos del titular de la misma.
e) Nombre y apellidos <1e-l causante cuando no fuere el

mismo titular.
d) Grado retributivo o porcentaje del mismo, en su caso,

asignado a la plaza o puesto de trabQJo -servido.
e) Número total de años de servicios reconocidos y abona

bles a efectos PBS1Vos.
1) Número total de años de¡.,erv!cio activo en propiedad, in

cluidos los del articulo 32, dos. de los Estatutos de la Mutualidad,
cuando proceda.

g) Haber reculador resultante conforme al Decreto~ley nú
mero 2.3/1969.

h) Porcentaje que corresponda -del haber reguladOl' con alTe~

glo a las normas estatutarias de la Mutualidad.
ü Importe de la pe:n.sión actual1zada.
j) Importe ante-rior de la pensión que es objeto de aduali

zación.
k) Diferencia entre los dos anteriores.
1) Cantidad que represente el porcentaje de incremento a

satisfacer en cada uno de .los aiíos 1969, 1970, 1971 Y 1972.

2. Igualmente, y por separado, se hará constar en la reso:
luclón las cantidades que sean de cuenta de las respectivas Cor
poraciones. porapl1cacl6n de 10 dispuesto en los artículos corres
pondientes del Decreto 3083/1970.

3. Las resoluclOlle& que dicten los órganos cQ1llpetentes de la
Mutualidad ~ orden a.la ·actualización crepensiones, reguladas
por las presentes normas, se comutUC8I'áil ~ .. beneficiario y a la
Corporación o Corporacione6 locales afectadas, en la forma
prevista por la Ley de Prooed.imiento Admintstratlvo.

Art. S.? Pensiones eZeclarádas después de 1 de enero de 1969.

1. Las clasificaciones pasivas realizadas por la Mutualidad
por virtud de hechos causantes prodUcidos a -partir de 1 de
enero de 1969 y antes de la publicación del Decreto 3083/1970
y que no se ajusten a las disposiciones de éste quedarán sujetas
a 10 que establece el articulo octavo del mismo. A tal efecto
la. Mutual1dad nqt1tIcará al pen.sionIsta interesado: que transcu
rrido un plazo de treinta días a partir del siguiente a dicha noti
ficación se procederá a la nueva. clasificación para ajustarla a
la legalidad '1gente. Si en el indicado plazo no hicieramanifes-
tación alguna el mberesado, se llevará a cabo la nueva clasifi~
cación. Si se opusiere, se procederá a la revisión de oficio del
acuerdo primitivo con arreglo a .10s preceptos de la Ley de Pro
cedimiento AdminIstrativo.

2. En todo ca-so las pensiones decla.radas por virtud de hechos
causantes producidos a partir de 1 de' enero de 1969, sean o no
objeto de rev1s1ón conforme al pánafo anterior, se percibirán
en la cuantía integra que en definitIva resulte, por no ser con
secuencia de actuaJizaci6n y l1Q estar sujetas, por tanto, al inere-

mento escalonado que establece ti artículo sexto del Decreto nú
mero 3083/1970.

Art. 9.-0 Cuota complementaria.

1. El importe de la cuota complementaria a cargo de las
Corporaciones locales con destino' a la actualización .de pensiones
se fijará por la Dirección General de Administración Local,
conforme a lo disPuesto en el articulo séptimo, dos, del De
creta 3083/1970, comunicando a la Mutualidad los importes asig~

nados y la fecha en que expira el plazo a que se re!iere el
párrafo siguiente.

2. Las Corporaciones locales, en el plazo de quince días a
pal'tlr del siguiente a aquel en que se les comunique el importe
de la cuota complementaria. deberán ingresar éste en la Mutua.
lidad Nacional de Previsión de la Administración Local.

3. La cuota complementaria se regirá por las mismas normas
aplicables a la cuota ordinaria y, en particular, por lo dispuesto
en el articulo 15 de la Ley fundacional de la Mutualidad y en
el 77 de los Estatutos de la misma.

Art. lO. Diferencias a cargo de las Corporaciones Locales.

1. De acuerdo con el articulo séptimo, tres, del Decreto nú
mero 3083/1970, las Corporaciones locales, con independencia de
las cuotas ordinarias y oomplem~mtari8s, continuarán sattsra
ciendo a la Mutualidad las cantidades a que vengan obligadas
por diferenclas de pensiones o aetualtzac10nes anteriores, en la
forma que previene el precepto citado.

2. Serán. asimibffiO- de cargo de las Corporaciones la parte
que 'corresponda a la actualización de la Ley 108 en la determ.1..
nación de los derechos pasivos que hayan tenido o tengan lugar
con posterioridad al 31 de diciembre de 1968. derivados de fun.
cionarlos que cesaron en el servicio activo con anterioridad al
1 de diciembre de 1960, sin haber ostentado la condición de ase
gurados a-la Mutualidad ni haber cotizado como tales.

3. Cuando el totaJ de aííos de servicio en propiedad no al
cance a loa fijados en lOs Estatutos de la Mutualidad. para tener
derecho al reconocimiento de pensión, la que pudiera reconocerse
por aplicación del articulo cuarto del. Decreto- 3083/1970 será de
cargo de la Corporación o Corporaciones locales a las que se
prestaron aquéllos por el causante.

4. El derecIlo a. pensión, 1lldependientemente de la entidad
I1ama-da a su cargo. excluye el reconocimiento de la prestación
de socorro por una sola vez señalado en los Estatutos mutuales.

Madrid. 2 de diciembre de 1970.

GARICANO

RESOLUCION de la Dirección General de Admf·
nisl1·ación Local por la que se establece el plazo
para que los pensionistas de la Mutualtdad Na-
cional de Previsión de la Admint.,'l1':racfón Local
puedan hacer la manifestación a que se refiere el
artículo 2.°, 2, del Decreto ':JfJ83/1970.

El artículo segundo del Decreto 3083/1970, de 15 de octubre,
por el que se actualizan las pensiones de la Mutualidad Na
cional de Previsión de la Administración Local, establece la
prestUlción de que ios titulares de pensio-nes que gocen de
determinadas condiciones más beneficiosas, se entiende que op
tan por aéogerse a la actualización que establece dIcho Decreto,
sujetándose lntegramente a los preceptos estatutarios de la Mu..
tualidad con renuncia de todas las pecultaridades dimanantes
de las disposiciones. actos o acuerdos que amparaban su situa-.
ción anterior.

Previene el mismo articulo que dicha presunción podrá que~

dar sin efecto cuando asi 10 manifieste por escrito el pensio
nista dentro de los plazos que señale la Dirección General de
Administración Local.

En su virtud, y de conformidad con el precepto citado. esta.
Dirección General ha acordado jfjar un plazo de treinta dias
háblles, .contados a partir del siguiente a la publicacl6n de
esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado» para que los
pensionistas que as! 10 deseen manifiesten por· escrito ante la.
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local
que desean seguir acogidos ~ régimen anterior a que se re
fiere el repetido articulo segundo-2 del Decreto 3083/1970.

La expresada manifestación deberá hacerse con arreglo al
modelo Oficia.l que. se publica como anexo de esta Resolución.

Madrid, 2 de diciembre de 1970.-EI Director general, Fer
nando Ybarra.


